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A: PÚBlICO FN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 4A5-2025-rCE. se ha dictado lo que a

continuación me pernfto ranschbir:

SENTENCIA

CAUSA Nro. 485-2025-TCE

Terna: En esta sentencia el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral analiza la acción
de queja interpuesta por el señor Daniel Roy Gilchrist Nohoa Azín, en calidad de
ciudadano y presidente constitucional de la República del Ecuador, en contra del doctor
Fernando Muñoz Benítez, a esa fecha, juez del Tribunal Contencioso Electoral, con
íuiuiameino en el numeral 1 del artículo 270 del Código de la Democracia.

Analizado el caso se determina que la fundamentación táctica y jurídica encuadra
plenamente a los presupuestos de la acción de queja incoada, constatándose que el
accionado conoció y dictó un auto de admisión en la causa Nro. 008-2025-TCE
(ACUMULADA), a pesar de encontrarse impedido en razón de la declaración de
enenis Ud lijan fiesta efectuada mediante resolución del Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, incumpliendo además lo previsto en los artículos 54 y 56
numeral 8 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. En
consecuencia, se determina su responsabilidad y se le impone una niulta equivalente a
veintlonco (25) salarios básicos unificados.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 30 de junio de

2025. las 11 h26 VISTOS.-Agréguese a los aulos:

a) Acta de a akIdciicia oral única de prueba y alegatos, con sus anexos y soporte

digitaP.

b) Copia certificada de a Resolución Nro. PLE-TCE-i -25-0á-2025-EXT.

c) Copia certiticada de a Resolución Nro. PLE-iCE-1-26-O6-2025-Er.
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1. El 31 de mayo de 2025, el señor Daniel Roy Gilchrist Noboa Azín, como ciudadano y
presidente constitucional de la República del Ecuador, presentó una acción de queja

en conira del doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso

Electoral, al amparo del numeral 1 del artículo 270 del Código de la Democracia1.

2. En la misma Fecha, la Secretaría General asignó a la causa eL Nro. 485-2025-TCE y,
mediante sorteo electrónico, radicó la competencia en la abogada Ivonne Coloma

Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral5.

3. El 02 de junio de 2025, ingresó un escrito del accionante en relación a la acción de

queja interpuesta en contra del juez electoral, doctor Fernando Muñoz Benítez6. El

mismo día, la jueza sustanciadora admitió a trámite la acción de queja, ordenó citar

al accionado en su despacho, situado en la sede del Tribunal Contencioso Electoral;

y, atendió la prueba del

4. El 02 de junio de 2025, se citó en persona al doctor Fernando Muñoz Benítez

conforme se verifica de la razón que obra de autosQ

5. El 04 de junio de 2025, el doctor Fernando Muñoz Benítez interpuso incidente de

recusación en contra del abogado Richard Honorio González Dávila, !uez suplente

del Tribunal Contencioso Electoral°.

6. El 05 de junio de 2025, la jueza sustanciadora, mediante auto; O suspendió el

trámite y resolución de la causa principal; y, Ii) dispuso nouíicar al juez suplente

Richard González Dávila con la recusación interpuestalu.

7. El 10 de junio de 2025, e] Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante

resolución, resolvió rechazar el incidente de recusación planteado por el doctor

Fernando Muñoz Benítez”.

8. El 11 de junio de 2025, la jueza sustanciadora habilitó los términos y dispuso la

prosecución del trámite de la causa 485-2025-TCE’2. El 16 de junio de 2025, el

doctor Fernando Muñoz Benítez dio contestación a la acción de queja’3.
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9. El 17 de junio de 2025, mediante auto en lo principal, se convocó a la audiencia oral

única de prueba y alegatos, señalando su realización para el 24 de junio de 2025 a

las 10h30; y, se corrió traslado de la contestación de la acción de queja’4.

1O.El 24 de junio de 2025, se realizó la audiencia oral única de prueba y alegatos de la

presente causa.

II. Jurisdicción y Competencia

IlE) Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente y tiene jurisdicción para

conocer y resolver la presenle acción de queja, de conformidad con lo previsto en el

articulo 221 numeral 2 de la Constitución de [a República del Ecuador; artículo 268

numeral 2 y 270 numeral 1 de la Ley Orgánica Electora’ y de Organizaciones

Políticas de [a República del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, Código

de la Democracia o LOEOP); y. artículos 3 numeral 7 y 4 nurnera 2 del Reglamento

de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE).

III. Legitimación

1Z.Coniorme se verifica de a revisión del expedienLe, el señor Daniel Ruy Gilchrist

Noboa Azn, en su calidad de ciudadano y presidente constitucional de la República

del Ecuador, comparece ante este Irihunal Contencioso Electoral para presentar

acción de queja en contra del doctor Fernando Muñoz Senitez, juez del Tribunal

Contencioso Electoral. El accior-tante sostiene que el mencionado juez habría

incurrido en la causal establecida en el numeral 1 del artículo 270 del Código de la

Democracia, al sustanciar la causa Nro. 008-2025-TCE (ACUMULADA], a pesar de

encontrarse legalmente impedido en virtud de una resolución en tirme que declaró

la existencia de enemistad nianifiesta dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral.

1 3.Sajo este contexto, el accionante ostenta legitimación activa para interponer la

presente acción de queja, conforme lo dispone el artículo 270 del Código de la

Democracia, que facul [a a cualquier ciudadano a .çolicftai la sanción de os

servidores eectoaes por el incumpHniien:o de a ey. de os egkinientos o de las

resoluciones del Tribunal Contencioso Electoral. Esta egitiniiición se encuentra

II Fs ‘j7.7 uca
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reforzada por lo previsto en los artículos 66 numeral 23 y 99 de la Constitución de la

República del Ecuador; artículos 13 numeral 5 y 198 del RTTCE, que reconocen

expresamente el derecho de los ciudadanos a ejercer acciones de queja ante este

órgano jurisdiccional electoraliS.

IV. Oportunidad

14.El artículo 270 del Código de la Democracia dispone que la acción de queja podrá

ser presentada ante el Tribunal Contencioso Electoral dentro de los cinco (05) días

contados desde la fecha en que se tuvo conocimiento de la actuación, falta de

respuesta o incumplimiento materia de la acción por parte de los servidores de la

Función Electoral.

15.El escrito que conliene la acción de queja ingresó en este Tribunal el 31 de mayo de

2025, conforme se verifica de la razón sentada por el secretario general del Tribunal

Contencioso ElecLoral, que consta en autos; en tanto que, las actuaciones atribuidas

al doctor Fernando Muñoz Benítez, corresponden al 27 de mayo de 2025. Por tanto,

la queja fue presentada oportunamente.

V. Argumentos de las partes procesales

5.1. Argumentos del accionante16

16.El señor Daniel Roy Gilchrist Noboa Azín, en calidad de ciudadano y presidente

constitucional de la República del Ecuador y también como ciudadano en goce de

sus derechos políticos, comparece ante el Tribuna] Contencioso Electoral para

interponer acción de queja en contra del doctor Fernando Muñoz Benítez, quien a

esa Fecha ostentaba la calidad de juez electoral principal, con fundamento en el

artículo 270 numeral 1 del Código de la Democracia y los artículos 198, 199 numeral

1 y 200 del RTTCE.

17.El accionante señala que la quejase origina en la emisión del auto de admisión del

recurso de apelación dentro de la causa Nro. 008-2025-TCE (ACUMULADA), d!ctado

por el juez Fernando Muñoz Benítez, a pesar de existir resolución [irme del Pleno

del Tribunal Contencioso Electoral que dispuso su separación de las causas

Para mayor abi, nrlarniento. véase a senh’nc[a tri’itula en la causa Nro. 0092023 •TCE, párrafos 47 a 50,
Es. S.S.
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relacionadas con el accionante por existir enemistad manifiesta. Alega que dicha

actuación DESCONOCE E INCUMPlÍ? lo dete,niinaclo por el Pleno del Tribunal en la

resolución del incidente de recusación presentado en la causa 152 -2024-TCt, uda

vez que el juez, estando impedido legalmente, resolvió sobre un expediente en el

que el propio accionazite interviene como parte procesal.

18.El estrilo de queja expone que a esDIucion juisdicrional previa, dictada en la

causa Nro. 152-2024-TCE, dejó en daro la existencia de animadversión en su contra

y, en consecuencia, la obligación del juez Fernando Muñoz Benítez de abstenerse de

conocer cua lqttier as unto relativo al acciotiante, recordando que fija imparcialidad

evipe que los jueces se abstengai de adoptar posturas que puedan percibirse corno

paiciolizodos o influenciadas por flictores exIerrio tal como se ha evidenciado en este

caso,,.

19.El acciunante indica que la omisión del juez al no excusarse y continuar actuando en

la causa configura la causal establecida en el artículo 270 numeral 1 del Código de la

Democracia, siendo la notificación del auto de admisión, ocurrida el 27 de mayo de

2025 el momento a partir del cual tuvo conocimiento del incumplimiento y se

habilitó la interposición tIc la queja.

20.Coino antecedentes, .señala que fue parte procesal en la causa Nro. 152-2024-TCE en

la que se declaró la enemistad nianifiesta y que la actuación ahora impugnada,

dentro de la causa Nro. UUS-2025-lCE (ACUMULADA), corresponde a la tramitación

de una denuiicia en su contra coito presidente y candidato, circunstancia que el

accionado no podía resolver conforme a la decisión previa del P’eno Jurisdiccional y

que en su ligar debía exutisarse. Afirma que faJd,nitir una apelación en cSOÇ

condiciones evidencia no job la ftilta de ,flç,(flciQ!j(h,:j del juez. sino que ude,nós es

¿“o actuación que INCUMPLE la RESOL (ICIÓN DEL INCIDENTE DE RECUSACIÓN

DENTRO DE LA CAUSA 152-2024-ICE y desatiende las ¡axones pura decidir qi’

exp,esaIoIl los jueces. quienes compiobczron que el juez Muñoz tiene una

animadversión e!’ mi comía, lo que le ob)qaha o presentar su excusa en ¡a causa 008-

2025-TCE, hecho que no solo no sucedió, sitio que además emitió un cuestionable

A UTO DE ADMISIÓN”.

21 En el Fundamento ¡ui-idico de la queja, el acconante Sostiene que los hechos se

stbsuiuiien en el artículo 270 numeral 1 del Código de la Democracia y que la

conducta del juez vulnera su derecho a ser juzgado por Lun UCZ mpardaL protegido
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por el artículo 76 numeral 7 literal k) de la Constitución y el artículo 8.1 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

22.Como pretensión, solicita la aceptación de la acción de queja y la imposición de la
máxima sanción pecuniaria prevista en la ley.

23.Finalmente, detalla como prueba documental la resolución de recusación dictada
dentro de la causa Nro. 152-2024-TCE, el auto de admisión de la causa Nro. 008-
2025-TCE (ACUMULADA), escritos y demás piezas procesales relevantes descritos

en su anuncio probatorio; y solicita que se incorporen copias certiíicadas conForme

lo prevé el artículo 225 del RTTCE.

5.2. Contestación a la acción de queja’7

24.El doctor Fernando Muñoz Benítez, en calidad de juez principal del Tribunal
Contencioso Electoral, compareció dentro del término legal y presentó su

contestación a la acción de queja formulada en su contra por el señor Daniel Roy
Gilchrist Noboa Azín, presidente de la República del Ecuador.

25.131 accionado inicia su contestación señalando que existe una ‘indeterminación de la

calidad en la que comparece el denunciante, observando que el escrito fue remitido

desde la cuenta institucional de la Presidencia y con patrocinio de Funcionarios

públicos, lo cual, en su criterio, genera confusión respecto a si el compareciente

actúa en calidad de presidente de la República o como ciudadano en goce de

derechos políticos. Argumenta que la defensa de derechos subjetivos corresponde

únicamente a ciudadanos y no a servidores públicos en su calidad de tales, por lo

que, a su juicio, el proceso adolecería de nulidad sustancial. En ese sentido,

considera que se debió emitir auto de inadniisión, conforme al artículo 245.4

aumeral 3 del Código de la Democracia, o al menos aclarar la condición en la que

comparece e] accionante.

26.En cuanto al fondo, el doctor Fernando Muñoz Benítez sostiene que la acción de

queja es improcedente, ya que versa sobre actos de naturaleza jurisdiccional,

concretamente el AUTO DE ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN dentro de la
causa 008-2025-PCE’, los cuales, por disposición expresa del articulo 270 del Código

de la Democracia, no pueden ser objeto de acción de queja. Sostiene además que:

“fi los autos, provideicia.s sentencias y resoluciones emitidas por los jueces en el

1Fs.2Ü6-Il.
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contexto de la sustanciación de tiria causa constituyen actuaciones de naturaleza

estrictamente jurisdiccionul, no sujetas a acción de queja. precisamente para evitar

que cualquier persona ¡ncotifor-iric coti una actiiació,i que no SUtibfaga 5115

pretensiones procesales pueda presentar acción de queja contra lt)jiieces.

27El accionado expone que la obligación de excusa prevista en el artículo 54 del

RTTCE no es de carácter imperativo, sino que corresponde al fuero interno del

juzgador determinar si existe causa para apartarse del conocimiento de un proceso

Sostiene que la resolución de recusación dictada en la causa Nro, 152-2024-TCE

tiene efectos únicamente respecto de esa causa y partes procesales, citando doctrina

y jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre el carácter especifico de las

resoluciones j[Irisdiccionales, señala que [esn!tri lanientable que se pretendo

sostener qu la resolución de una ,‘ccusució’ a [u que 4/clin sea de poso ‘nc opuse en

su respectivo momento, pueda ser considerada corno una tineta causal que inhabilite.

de por vida, a un juez a resoher causas respecto a un sujeto polftwa’.

28.Agrega que la acción de queja planteada pretende exlender los electos de una

resolución de recusación a otros procesos y que, en ningún mo,ne,,to. ha existido

animadversión contrae) señor piesidente de la Repúhilca, señalando que “jcJuundo

me correspondió responder a la recusación presentada en mi contra, dentro del caso

No, 15Z-2024-TCE, fui enfático en señalar que no tengo ninguna ani,,,adversió’, en

contra del se flor presidente de lo Repüllica. aunque tampoco Jhvoritismo. Lii ningzsria

de ¡rus actuaciones publicas ni privadas he manijstado ¿ene, antipatía o enemistad en

contra del primer nnandatarioAl día de hoy, reajirmno y me ratifico en que la cujisal

por manifiesta enemistad mio existe, por lo que mal podría contradecirme al presentar

mi excusu dentro de la causo 008-2025-rO? [...]“. Precisa que la i-esolución en la

causa Nro. 152-2024-TCE fue respecto de la abogada Diana jácoine, y no del actual

accionante, por lo que no se produce un efecto general.

29.Sostiene, además, que la actuación jurisdiccionul en la causa Nro. OO8-2025-TCE

(ACUM ULADA) fue conforme a derecho y en estricto cumplimiento de las normas

procesales electorales, sin que exista pronunciamiento jurisdiccional que disponga

su exclusión de esa causa. Advierte tjt’e la inconformidad del accionanle con el

análisis jurisdiccional realizadn no constituye causal suficiente paJa una sanción

disc1,lina:a que admitir lo contrario supondi’ia vulnerar el principio de

independeflcia judicial, como lo ha reconocido la juhsnrudencia del propio TribunaL
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30.En mérito de lo expuesto, el accionado solicita: 1) se declare a nulidad del auto de

admisión y, en consecuencia, se disponga la inadmisión de la causa, por considerar

que la vía procesal incoada resulta incompatible con el acto impugnado: y, ji)

subsidiariamente, el rechazo total de la acción de queja y la ratificación de su estado

de inocencia. Anuncia corno prueba de descargo: i) la copia certificada de la

resolución de recusación de la causa Nro. 008-2025-TCE (ACUMULADA), u) la

sentencia dictada en la causa Nro. 253-2O19TCE y iii) el auto de inadmisión de la

causa Nro. 054-2024-TCE.

VI. Audiencia Oral Única de prueba y alegatos

31E1 24 de junio de 2025, se llevó a cabo en ¡a sala de audiencias del Tribunal

Contencioso Electoral la audiencia oral única de prueba y alegatos dentro de la

causa Nro. 485-2025-TCE, con la comparecencia exclusiva de los abogados

patrocinadores de las partes procesales: por el accionante, los abogados Felipe

Antonio Pérez Guerra y Ariana Acosta Gómez; y, por el accionado, los abogados

Diego Zambrano Álvarez y Mónica Solaños Moreno.

32.Lo actuado en la audiencia consta en el acta respectiva y en la grabación oficial

incorporada al expediente, en las que se verifica que el Pleno ¡urisdiccional

garantizó el ejercicio del derecho a la defensa, la presentación y contradicción de la

prueba, así como la formulación de alegatos de cierre conforme a la normativa

electora] aplicable.

VII. Análisis del caso

33.Una vez examinada la acción de queja presentada por e] señor Daniel Roy GilchrisL

Noboa Azín y valorado el desarrollo del proceso dentro de la causa Nro. 485-2025-

TCE, corresponde a este Tribunal establecer si el accionante ha logrado acreditar la

efectiva ocurrencia de los hechos que fundamentan su pretensión; y, en caso

afirmativo, proceder al análisis de la materialidad y responsabilidad del accionado.

En tal virtud, se formulan los siguientes problemas juridicos: 1) ¿Se ha acreditado la

real existencia de los hechos imputados?; u) ¿Los hechos imputados incurren en lo

previsto en el numeral 1 del artículo 270 del Código de la Democracia?, y, iii) A la

luz del principio de proporcionalidad, ¿qué sanción corresponde aplicar al

accionado?

8
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Primer problema jurídico: ¿Se ha acreditado la real existencia de los hechos

imputados?

34El accioiianle sosliene que, pese a existir una resolución cii firtnc del Peno del

Tribunal Contencioso Electoral que dedaró la enemistad nianJiesta del doctor

Fernando M uño’ ReLiÇtez respecto de su persona (causa Nro, 1 52-2024-TCE), el

reíerido juez electoral, el 27 de nuvo de 2025, d;cló el auto de adiii:sión del reulso

de apelación dentro de la causa Nro. 0O8-2025-TCE (ACUMULADA). La decisión de

no excusarse y, por el contrario, admitir y tramitar un recurso en el que el ahora

accionante es parte pi-ocesa!, a pesar de la existencia de la eíerida declaratoria de

enemistad manifiesta, constituye el núcleo iáctko de a presente acción de queja.

35.En este contexto, cabe señalar que en el caso en estudio, las pruebas documentales

invocadas por las partes, tanto en sus escritos corno en la atidencia oral única de

prueba y alegatos, son actuaciones y resoft,cioiies lurisdiccionales emanadas de este

propio Tribunal y, por tanto, al ser documentos públicos, revisten autenticidad y

fuerza probatoria plena; en consecuencia, çu valoración es inmediata y no requiere

actividad demostrativa adicional, cononue lo establece el artículo 140 del RTTCE

:-especto de los hechos que son de pleno derecho. Dichos docurnenLos, además,

resultan conducentes, pertinentes y útiles para el objeto de la causa, pues permiten

verificar de manera objetiva la materialidad de los hechos controvertidos en esta

arción de queja.

36Cr1 virtud de lo expuesto, en lo principal las parles procesales se reHrieron a:

• Resolución de recusacón del Pleno del Tribunal ContenciDso Electoral, causa

Nro. 152-2024-PCE, 13 de septiembre de ¿024

• Auto de adnisión del recurso de apeación en la causa Nro. 008-2025-TCE

{ACUMULADA de 27 de mayo de 2025, suscrito por el doctor Fernando Muftoz

Henitez.

• SenLencia del Pleno del Thbuiial Contencioso Electoral en la causa Nro. 253-

20 1’J-TCE.

37De la lectura conjunla de los documentos referidos se desprende, sin lugar a dudas,

los siguientes hechos ielean1es: i) la declaratoria de enemistad manifiesta, resuelta

por el Pleno del Tribunal Coniencioso Elecloral en (a causa Nro. 152-2024-TCE, que

se en con t raFia en fi rin e y rieti ficada a! juez Perna ‘ido Muñoz antes del 27 de mayo de

2025; y, U) el juez ahora accionado avocó conocimiento de la causa Nio. 008-2025-

,GÁlAÑTlZÁMOS ® vvtccgabor;
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TCE (ACUMULADA) y dictó auto de admisión el 27 de mayo de 2025. Tales

circunstancias demuestran objetivamente la ocurrencia de los hechos imputados al

accionado,

38.Tarnbién se deja constancia que, durante la audiencia oral única de prueba y

alegatos, la defensa técnica del accionado no cuestionó la autenticidad ni la

existencia de dichas piezas procesales, sino que centré su intervención en solicitar

“alegaciones preliminares’ para señalar que eran actuaciones jurisdiccionales por lo

que, a su criterio, se debió inadmitir la acción de queja.

39.En consecuencia, la prueba documental descrita, goza de plena eficacia jurídica y no

ha sido desvirtuada por el accionado. Por tanto, este Tribunal concluye que sí se ha

acreditado la efectiva existencia de los hechos imputados, cumpliéndose el

presupuesto fáctico necesario para el examen de tipícidad en el siguiente probtenia

jurídico.

Segundo problema urídko: ¿Los hechos imputados incurren en lo previsto en el

numeral 1 del artículo 270 del Código de la Democracia?

40.Una vez acreditada la materialidad de los hechos, corresponde analizar si tal

conducta se subsume en la causal prevista en el numeral 1 del articulo 270 del

Código de la Democracia. El reíe,-ido precepto legal dispone:

Art. 270.- La acción de queja es el procedimiento que permite a los ciudadanos

solicitar se sancione u los servidores electorales cuando sus derechos subjetivos se

consideren perjudicados por actuaciones o Jálta de respuesta o por incumplimiento de

la ley o de sus funciones. Esta acción responde a presupuestos espec,jicos que deben ser

debidamente probados y se podrá presentar por las siguientes causales:

1. Por el incumplimiento de la ley, de los reglamentos y de las resoluciones del Tribunal

Contencioso Electoral, del Consejo Nacional Electoral y sus organismos

desconcentradosy las juntas regionales, provinciales, distritalesy especial del exterior

por parte de los servidores públicos de la Función electoral.

41.De la revisión integral de la resolución adoptada en la causa Nro. 152-2024-TCE, se

constata que la recusación fue interpuesta por la asesora presidencial Diana

Angélica J ácnme Silva; en la cual, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, al

valorar los fundamentos de hecho y de derecho, analizó las declaraciones y

lo
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actuaciones del juez recusado y, en el contexto, deterininó la existencia de su

aniindversión manJiesta hacia el Gobierno Nacional y. en particular, hacia la

gestiñn del presidente de la República, Daniel Rey Gilclirist Noboa Azn, quien

fue parte procesa en a referkla causa.

42.En este sentido, a resolución recoge de manera expresa varias declaraciones del

juez Fernando uñoz Benkez en medios de comunicación, entre las que destacan;

de ca,-a o las fu(u;as elecciones, hoy intereses de to,nc,rse este tribunal (,j” y

estamos en un proceso electoral que el Tribunal es el máximo árbitro del proceso

eleccoral; y, segiiraiiiente quieren tener el control de este órgano jui-isdiccionol en las

sijuieiites elecciones (.7’.

43Asi, resulta claro que la enemistad manifiesta atribuida al juez Fernando Muñoz

Benítez no se circunscribe exclusivamente a la entonces recusante, sino que se

proyecta sohre el presidente de a República y su administración, en atención a que

los hechos y dedaraciones cuestionados tienen directa relación con el ejercicio del

poder ejecutivo y la conducción del Gobierno. Por tanto, la resulución constiluye un

antecedente objetivo y relevante que acredita la existencia de un estado de

animadversión hacia la asesora presidenciaL así como del propio presidente y si’

gesLión, circunstancia determinante para el análisis de la imparcialidad en los

procesos subsiguientes en los que intervenga el titular del Ejecutivo.

44.El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante res&uclón de 13 de

septiembre de 2024, concluyó que las declaraciones vertidas por el juez Fernando

Muñoz Benítez en medios de comunicación, en las que se refiere expresamente a la

existencia de intereses para “toma,se este Tribunal de rara a las lumias elecciones

y la ‘u tención de controlar este or900isnlo, exceden el ámbito de una djerencia

personal. evidendando una anniadversión objetiva respecto de los actores politicos

y del Gobierno Nacional.

45.La resolución de recusación que deterniinó la enemistad natiíiesta del doctor

Fernando Muñoz Benítez fue adoptada por unanimidad del Pleno del Tribuna!

Contencioso Electoral, tiene fuerza obligatoria inmediata y le fue notificada. Además,

la (leclalaci ón íormai y reden te de en eniistad ma ni Ii esta constt [‘ve un anteceden te

nbj etivc, y relevan te que. aifle la ausencia de maniFestación en contrario o

leva,itomientti expreso de la causal, mpone al juez el debe: (le excusarse de

11
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intervenir en procesos posteriores en los que participe el mismo sujeto’8, con el rin
de garantizar la imparcialidad procesal y los derechos de las partes. Asimismo, se

verifica que, a pesar de la existencia de dicha resolución y de lo dispuesto en los

art!culos 54, 56 numeral 8 y 57 del RTTCE, el juez Fernando Muñoz Benítez no

presentó excusa alguna para apartarse del conocimiento de la causa Nro. 008-2025-

TCE (ACUMULADA), en la que interviene el accionante.

46.Por otra parte, si bien el artículo 54 del RTTCE prevé que la excusa constituye tina

facultad del juzgador, este carácter potestativo se transforma en un deber en

circunstancias precisas, como ocurre en el presente caso. En efecto, la existencia de

lina resolución en firme, reciente y debidamente notificada del Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral, que declaró la enemistad manifiesta entre el juez Fernando

Muñoz Benítez y el accionante, impone la obligación concreta de excusarse, incluso

en procesos distintos a aquel en que se dictó la resolución. Este deber responde a la

necesidad de preservar la imparcialidad del juzgador, así corno la apariencia de

imparcialidad, entendida como la confianza de as partes en la administración de

usticia electoral.

47.Lo central en el presente caso no adica en la mera emisión de actos procesales, sino

en el hecho de que el juez Fernando Muñoz Benítez, a pesar de los antecedentes y de

la existencia de una resolución que declaró su enemistad manifiesta con el

accionante, no presentó excusa alguna y, por el contrario, dictó el auto de admisión

de recurso de apelación dentro de la causa Nro. 008-2025-TCE (ACUMULADA] el 27

de mayo de 2025. Esta actuación materializa el incumplimiento, constituyendo el

presupuesto esencial de la acción de queja. Es preciso recalcar que, en este

escenario, el auto de admisión concreta una actuación deliberada de no excusarse,

sin que mediante esta acción se pueda emitir pronunciamiento alguno sobre

cuestiones procesales discutidas en la causa Nro. O08-2025-TCE ACUMULADA),

48.De esta íorma, la argumentación d& accionado, según la cual la resolución de

enemistad no extendería efectos a otras causas”, no resulta atendible, ya que si bien

el artículo 54 del RTTCE prevé que la excusa es, en principio, una facultad del

juzgador, la existencia de una resolución en flrnw y reciente del Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral que declaró la enemistad manifiesta genera una situación

concreta que el juez no puede inobservar. En este contexto, el deber de garantizar la

Para mayar ahu’,clarnienta. véase la ResolucLúr’ de kect’sc[ón helada en la causa Nro. t52-2024-TCE de 13 de septiembre de 2024 y
sentencias de pH mora y segunda instancia de 24 de d Lcien1b’-e de Z024 y 26 de febrero da 2025. respectivamente, (Demtncia presentada

en contra de Daniel Ray Gllchrjst Nobua Ázhn. Marfa Gabrie SommerfelLI Roso-o, Luis Esteban Torres Cobo y Diana Angélica Jácome

Silv4
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imparcialidad y la confianza en la administración de justicia electoral impone al juez

la obligac:ón de excusarse en todos aquellos pncesos en os que intervenga la parle

respecto de la cual ftie declarada a enemistad fien has la situación persista.

Descoi,ocer tina decisión jurisdiccional del Pleno del Fiibinai Lontencoso Elecwral

y continuar conociendo tales causas vulneia, ademáis. el a;liculo 172 de a

Constiticióa de a Repúbilca. que mpoIle a las juezas y jueces el deber de

ad ni iii istrar j usticia con sujecióii estiic (a a a Consti tticón y a ley, lid Li &ndu es

responsables por el quebiantaniieiito ritiii,iativo.

49kn consecuencia este Pleno concluye que la conducta irupulada al doctor Fernando

Muñoz Benítez se encuadra plenamente en los &eriieritos de la causal prevista en el

nunIeral 1 del artículo 270 del Código de la Democracia, al haber incumplido

deliheradamente tanto la resolución de reclisacióri corno las disposiciones

normativas que ordenan su apartamiento. La omisión del deber de excusa no solo

consfltuye un incumplimiento íuncional, sino que también afecta directamente

principios esenciales del debido proceso, en particular el de imparcialidad judiciat

que constituye a su vez, ‘iii de echo humano de los justiciables19.

5O.Finalmente, en lo que corresponde a la inadniisibilidad alegada por la defensa del

accionado, quien cuestionó que no procede acción de queja frente a actuaciones

urisdiccionales, precisa indicar que el art!culo 270 se refiere a resoluciones

jiirisdiccionales, entiéndase fallos o resoluciones dictados por este órgano de

administración de justicia, p tiesto que, evidentemente, no pod ría desconocerse su

egalidad a través de una acción de queja. Por el contrario, coníornw el análisis que

precede, se ha veriFicado el incumplimiento de una resolución emitida por este

Tribunal, que incide d rectamente en el incu mp Ii “lien [o de prin cip os

cnnstaucioiiales y disposiciones norniativa, derivadas en una actuación procesal

del accionado. Cabe indicar que, paiadó cmente a o aegado por la defensa, se

evidencio que a través de esta acción pretendía desconocer lo -esuelto por este

TribunaL al señalar que la animadversión hacia el gobierno, declarada en resolución

en rifle, era inexistente.

Tercer problema jurídico: A la luz del principio de proporcionalidad, ¿Qué

sanción es aplicable al accionado?

si.i; articulo 76, numeral 6 de a Cons:tución establece que la le)’ eswhlecerá ¡a

debída p,-o1,o,cionn!idud tre las infaicciones y las sanciones pena/cs,

rr.IItera,:eI.,;F le azP,os :P.ma:zs. een(a -1 ‘a,p; il:rben,to:,n vt gsI c ZO3t

-j
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administrativas o de otra naturaleza.”. La Corte Constitucional ha señalado que “[ha

proporcionalidad es un principio que debe aplicarse no solo al diseño legislativo sino

también citando se aplican sanciones’1’, en Ial sentido, ha manifestado que “/qJitien

tiene la competencia pat-u establecer una sanción debe apreciar el daño causado por el

hecho, que está vinculado al derecho afectado, la sanción a imponer y a las

circunstancias del supuesto infractor”2

52.Del mismo modo, la Corte Constitucional ha determinado que ¡a proporcionalidad

entre el hecho y la sanción se puede analizar en función de ¡a intensWad del daño,

los efectos en la víctima o el análisis de las posibles consecuencias de la sanción en

las personas involucradas en el hecho, por ello, “A mayor daño, corresponde una
sanción mayor”22.

53.Así mismo, el artículo 285 del Código de la Democracia establece que: Ei las
infracciones electorales y las quejas previstas en esta Ley, los jueces electorales, en
cada caso sujeto a su resolución, determinarán la proporcionalidad de la pena de
acuerdo a la gravedad de lafaltay a la afectación negativa en los procesos electorales

y las disposiciones de es(a Ley.

54.Ahora lijen, el tercer inciso del artículo 270 del Código de la Democracia señala que

los servidores electorales que sean declarados responsables, en el marco de una

acción de queja, serán sancionados ‘cori multa desde uno hasta treinta salarios
básicos unificados; y/o con la suspensión de los derechos de participación hasta por
dos años y/o la destitución del cargo. No podrá sancionorse con suspensión le
derechos de participación ni con destitución del cal-go a los consejeros del Consejo
Nacional Electo -aly a los jueces del Tribunal Contencioso Electoral.”. De esta forma, el

propio precepto excluye expresamente la suspensión de derechos y la destitución

respecto de los jueces del Tribunal Contencioso Electoral, limitando así la potestad

sancionadora del Pleno a la eventual imposición de una m ulta pecun [aria.

55-En el caso sul judice, concurren elementos que permiten afirmar la especial

gravedad de la conducta del juez accionado, tanto por la naturaleza de su actuación

corno por las consecuencias institucionales derivadas.

56.En primer lugar, la conducta se comete por quien, en su calidad de juez eleclorul,

detenta la máxima responsabilidad de observar los principios de legalidad e

Corte Constitucional, sentencia No. 775- 21)-] I’/ 21, párr. liS.
2t Ibldern.
“ Ibídem, pa]. liS
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imparcialidad, principios que constituyen la base misma del ejercicio de la

administración de justicia electoral.

57En segundo lugar, se advierte que el incunipiimieino tse deliberado y persisLe:ite,

piles el acdonado dictó un auto de admisón dentro de la causa Nro. OO8-2025-TCE

(ACUMULADA), en pleno conocimiento de que existia una resolución que declaró la

eneni is:ad manifiesta con el acoiiante

58No queda duda, entonces, que la actuación del juez electoral Fernando Muñoz

Benítez, adenuís de inobservar normas legales claras y expresas, evidencia un

¡ ncu rnpl ¡ m ¡en lo grave de las obligaciones de una ml rondad u risd ¡ ecio nal, a Íectan do

la estructura de la administración de justicia electoral y la confianza de la

ci ud a dan ¡a.

59.Atendiendo a estos elementos y conforme al principio de proporcionalidad, que

ordena que la sanción sea adecuada y estrictamente necesaria pal-a prevenir la

reiteiacjón de conductas similares, resulta procedente imponer la sanción

pecuniaria prevista en la ley, en tanto única vía idónea y suficiente para reprochar la

gravedad de la conducta observada.

60.En consecuencia, este Tribunal determina que corresponde imponer al doctor

Peinando Muñoz Benítez la sanción de multa equivalente a veinticinco (25) salarios

básicos unificados, en atención a la gravedad y consecuencias de la actuación

cometida, así como a la necesidad de salvaguardar la integridad del sistema

electoral y la autoridad de las resoluciones emitidas por este Tribunal.

VIII. Decisión

En nérito de lo expuesto, ADMINISTRANDO IIJSTICIA. EN NOMBRE DEL PUEBLO

SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES

DE LA REPÚBLICA, el Pieno del Tribunal Contenciosc Electorai resuelve:

PRIMERO.- Aceptar la acción de queja interpuesta por el señor Daniel Roy Gilchrist

Nohea Azin. Qn Sil calidad de ciudadano y presidente er)ns tLc;ol1a de la República del

Ecuador, UI) çoritra del doctor Feman do Nl uñoz Benítez, j t’e-t del Tri btinal Contencioso

Electoral, por haber ncurrido en la causal prevsta en el tiineial 1 del articulo 2W de

la Ley Orgánica Electo;al y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

15
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Código de la Democracia, conforme los fundamentos desarrollados en la presente

sentencia.

SEGUNDO.- Sancionar al doctor Fernando Muñoz Benítez, con multa de veinticinco (25)

salarios básicos uniflcados del trabajador en general, equivalente a once mil setecientos

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América [USU 11.750]. El pago de la multa

deberá ser depositada en la cuenta Infracciones Ley de Elecciones del banco

BANECUADOR No. 0010001726, código sublínea 170409 deI Consejo Nacional

Electoral, dentro del plazo de treinta [30 días contados a partir de la ejecutoria de la

presente sentencia.

TERCERO.- Una vez ejecutoriada la presente sentencia, se remitirá copia certificada de

este fallo, al Consejo Nacional Electoral para que proceda al registro respectivo de la

sanción pecuniaria. El órgano electoral procederá a comunicar de forma inmediata el

depósito de la respectiva multa al Tribunal Contencioso Electoral, para los fines

pertinentes En caso de que no se deposite la multa, en el plazo señalado, el Consejo

Nacional Electoral ejercerá su potestad coactiva.

CUARTO.- NoLifíquese:

4.1. Al señor Daniel Roy Gilchrist Noboa Az(n, presidente constitucional de la República

del Ecuador y sus patrocinadores en las direcciones electrónicas señaladas para el

efecto; así como, en la casilla contencioso electora] Nro. 073.

4.2. Al doctor Fernando Muftoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral y sus

abogados patrocinadores, en las direcciones electrónicas señaladas para el efecto,

4.3. A la doctora Teresa Andrade Robayo, defensora pública asignada en a dirección

electrónica señalada para el efecto.

4.4. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en sus direcciones

electrónicas y casilla contencioso electoral Nro. 003.

QUINTO.- Publ!quese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso

Electoral.

SEXTO.- Siga actuando el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este

Tribunal.

le
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. F.) Abg. lvoiine Colonia Peralta
Torres Maldonado JUEZ; Mgtr. loaquín Viteii Llanga JUEZ; Mgtr.
Caicedo JUEZ; Dr. Juan Patrido Maldonado Benite JUEZ.

30 de jtiiiio de 202S.

rc
Sen ta,c frs

Causa Nra 485-2025-TCE

JUEZA; Dr, Ángel
GuiHermo Orlega
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